
SI:CmARI.\ m; MEIJIO MffiIEi\'TE 
y RECURSOS NA TIJIUU.5 

3. OF.STINATAAIO ¡NOM8RE y DIRECCiÓN) 

BQOEGA lNNOVAT10N LLC 

10942 HARRY tllNES BLVD. 
DALLAS, TX. 
75220 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

~-----------_ .. -~._~ 
.-toja De 
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1. CERTIFICl<DO ClTIeS OR:GINAL No. 

MX 8 2 7 7 9 
2. Vái,do hasta 29.dic.1S 

[J 
O 
~ 
[J 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACIÓt·¡ 

OTROS 

'¡:liTúUlR (NO;.IURE y DIRECCiÓN, PA1S) 

PI1:LES ZINDER, S.A. DE C.V. 
LA LUZ No.162 LOCAL 23 
COL. EL COECllLO 
LEÓN,GTO. 
37260 MÉXICo.. 

3". p~r .. _d::,':!.~sUn" ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
5. Cond'ümes espeda!es 

4 

5a. Ob~etfvo de fa; transilc6-ón 

COMERCIAL(TJ 

7/8 Nombre común y nombw cienlif:cQ 
(9<1(<<.ro y especie) del anill121 " planta 

12. País de o;Ígen' 

COLOMBIA 

p 
Permiso No. 

WLP1OO15f2012 

xxxxxxxxxx 
12. l'a!s da o;igen' Permiso No. 

6 NOMBRE. DIRECCIÓN Y PAís DE LA AUTORIDAD ADMINISTRI'.TIVA 

SUBSECRETARiA DE GESTiÓN PARA lA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 

COL. ANÁHUAC 

DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 
C.P. 11320 - MÉXICO, D.F. 

9. Ossuipcioo parte o corivado; marcas o 

nUmeros de idenlir.""c;';n (oó.di •• m. vivos) 

1l0T'" 

aOT'" 

reexportación 

ESl'A~A 

12a Pafs da la última reexportadón 

SINGAI'UR 

12a. Pal. d.;a úllJma re •• portacié.n 

10 Apénd;re y 
P,oceder;::;a 

IIC 

No. do ¡;;"tTiGi30 

ES·LG·5í1065/1BE 

llW 

No. de certillc.ado 

ISSGílt4175CR 

11. C3I'll'daó: nOml!ro de 
E:s~menuy,>o 
tiesa rleto rto,) 

36 

PARES 

Fecha 

23· .... or·18 

50 
PARES 

Fecha 
01.$ep.15 

1 ia. T"lal .'portadol Cupo 

120. No, del@ {,~"u;:.iÓ1 '. 
o fecha dé L:! at:i'~:J:5·d6.1 .H 

1¡{b. No. d~1a (o~f2ct<(1" 
o fedla de U: aj.:¡::.s·...:;t.:l ••• 

12b, No, d~ la (op.!flicffi "4 

o f«ha de ti áo.:.-v:.s.tQOO ..,. 

-------.--.-------r----r-----------1I-------I------~+-------__I 
No. de cerlíficado 12. País de oríge!1' 12". Pars de!a última ree.portaci6n P<trmiso No. Feclla 12b. No. d-e ta ~ra.c:~., 'U 

o fecha c'.e-I.a adqu'"s'-d6¡¡ .-

5 

12. Pars da O1ige ... ' PafIlisoNo. 12a_ pars de ra úilima ree.xportad6tl No. de C8rlir,aldo Fema 

13. E,te CertiFtCaoo es e",':ido por la At,\oridaó AdmTnistrativa CnES México_ 

DIRECCiÓN GENERAl. DE VIDA SILVESTRE 

Méx!co, D.F. 

14. AprObación dela: REEXPORTACION DEFINITIVA 

S' 09Jl.G-f6S4/0SI16 

EL sUaDlRÉclüR DE COMERCIO UACiON'AL 
HrrERNACIO!'IAL y OTROS APROVECHA.MlEIlTOS 

MIGUEL ÁI/GEL COUlIW G/\VI~O 

FEC1-'.A 

(CONDICIONES AL REVERSO) 

Secretaría de Medio Ar,1hi{~n;:, 
y Recursos Natura!es 

ESTAI .... PllLA cnES SEllO OFICIAl. 

FIRMA Sello y cargo oficial 

CERTlFICADO cITes No. e 2 7 7 9 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


